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Quito, 06 de Abril del 2018 

SEÑORES 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. 
EDUCRECER CIA. LTDA. 

PRESENTE 

De mis consideraciones. 

Por medio de la presente y en ejercicio de mis funciones como GERENTE de esta 
Compañia denomnada EDUCRECER CIA. LTDA. De conformidad y en cumplimiento de 
la resolución No SC.IJDIC.Q.12 004566 de la Supermtendencia de Compañias, y Bajo el 
número 3200 del Registro Mercantil, Tomo 143, entrego a Ustedes el míorme de 
actividades, por el periodo comprendido entre el 01 de Enero del 2017 al 31 de diciembre 
del 2017 com el siguiente contemdo, 

a Serealian revisiones y mantenimientos eléctricos, potables y de infrmestructura en 
las sucursales, para el funcionamiento óptimo de las mismas 

b Previo al análisis económico de las sucursales y a la inversión para su 
sostenimiento, se evidencia que no existe aumento en los impresos de la sucursal de 
Sano Domingo, porel contrano se registra un déficit de sus mgresos. 

6 Se da especial interés en fortalecer la matriz brindando recursos humanos, 
adummistratvos, tecnolópacos nescsanos. 

d. El personal participa de capacitaciones y de diferentes actividades, encaminadas al 
ibente de 

  

desarrollo: personal, profesional y laboral con el fin de crear un 
"bienestar entre los empleados



e- Se realiza un convenio de cooperación mutua con la Sra. Mayríta Valle para el 
desarrollo de actividades legales y cos obyetivos, mediame el aprovechamiento de 
recursos humanos, materiales, de miaestructura y financieros. 

T Noexiste img contrato pendiente con la función pública m privada 
8. Se han presentado las declaraciones de Impuesto u la Renta y se ha cumplido con 

todos los impuestos y obligactones de ley 
h. Se ha dado cumplimiemo a todas las disposiciones de la Junta general de 

Aceronistas 
1. La compañia se encuentra ACTIVA. 
3 Pax su conocimiento y aprobación adjunto los siguientes estados. financieros 
Estado de Perdidas y Ganancias y Balance General. 

Sin nada más que añadir, les expreso mis consideraciones. 
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